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ARTICULO DE OFICIO.

-
La Reina Nuestra Señora (q, d. g.) y su augusta 

Real familia, continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

Número i8g.

El Excmo. Sr. ministro de Comercio , Instrucción y obras ptiblí- 

cas con fecha a del corriente me dice lo que sigue1:

Habiéndose reproducido este año en los ganados la epizo

otia aflosa que padecieron en el de i83g y que laníos estragcg 

causó, la Reina (q. X), 0.) se ha servido mandar se recuerde á 

V. S. el cumplimiento de la Real orden circular de 2 i de fe

brero de i845, encargándole que haga observar las reglas que 

se practican para precaver y evitar las enfermedades conta

giosas. Es asi mismo la voluntad de: S. M. que si en esa pro- 

vincia se presenta desgraciadamente aquella, oiga á la Junta 

de agricultura y remita á este ministerio sus observaciones. De 

R al orden lo digo á V. S. a los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en este periodico oficial y á 

continuación la Real orden que se rita para el mas exacto cum

plimiento , y prevengo á los alcaldes de la provincia, que en e| 

caso de manifestarse la epidemia en su distrito pongan en prác- 
•>ca inmediatamente las reglas para evitar el contagio, dándome 
parte circunstanciado de todo para los efectos que haya lugar^ 

hurgas 2 3 de agosto de 1848. E. G. P. L Manuel Martínez 

González. > sJéntía siip ¿triiq y ( si’>n'jbu'>o’ii
uuou' d 'jijó aniaíoia b ofcidíá noSéA lili oh. . r I

Real orden que se cita en la anterior.

Excmo. Sr. En diferentes estados de Europa se ha ésten- 

dido una epizootia, que causa horribles estragos especialmente 

en los caballos y vacas. Esta enfermedad que se ha reproducido 

seis veces en el periodo de siglo y medio, amenaza hoy nuestra 

industria pecuaria , y es preciso por lo mismo vigilar con cui

dado el estado sanitario de los ganados y hacer observar las re

glas que se practican para precaver y evitar las enfermedades 

contagiosas de los de toda especie. De Real orden lo digo á 

V. S. para los efectos correspondientes. Dios &c. Madrid 21 de 

febrero de 1845—PidaL=Sr. Gefe politico de........

Número tgo.
Él Etecmo. Sr. ministro de la Gobernación del Reino me dice con 

fe día 20 del que rige lo que copio :

Su Mageslad la Reina (q. ». g.) se ha dignado expedir por 
'a Presidencia del Consejo de Sres. ministros el Real decreto si

guiente ¡—Vengo en mandar que durante la ausencia de Don 
Luis José Sartorios, ministro nombrado para asistir en repre

sentación del Gobierno al alumbramiento de mi muy caray 

muy amada hermana la Infanta doña Maria Luisa Ferna nda, se 

encargue interinamente del ministerio de la Gobernación del 
Reino el ministro dé Marina D. Mariano Roca de Togores 

fiado en San Ildefonso á i g de agosto de i 848.-Está rubricado 

de la Real mano.=E1 Presidente del Consejo de ministros, E- 

Duque de Valencia.
De Real órden lo comunico á V. S. para sü inteligencia y 

efectos correspondientes.

Se inserta en el Boletín oficial de la provincia para la debi

da publicidad. Burgos aSite agosto de 1848. E. G. P. I Ma> 
.rbiiirij ifl k! toci ogIijIk "ja 

miel Martínez. Gomidec,
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Nom. agt. = 4.a Dirección,—Presupuestos.

'Para que los Alcaldes-de los pueblos de esta provincia pro
cedan á la formación d<l présupuesto municipal para el año 
proximo venidero de i 8 4g se remiten con esta fecha por vereda. 
6 ejemplares á cada uno, y para que se redacten dé la mane- : 
ra conveniente he acordado lo siguiente:

1. a Inmediatamente quesean en poder de Ios-Alcaldes los 
indicados ejemplares formarán por triplicado el presupuesto de 
gastos ¿ingresos municipales para el año próximo de i84g para 
lo cual tendrán á la vista lo dispuesto en los artiru os 92, g3, 
g4, g5, 96 y gy, de la ley de Ayuntamientos de 8 de enero 
de 1845 y las circulares insertas en los Boletines oficiales nú
meros ligo, liga y 1 2 1 6 y la prevención 4-a déla publica
da en el número 106 y demas disposiciones relativas á este 
particular asi como también los formularios publicados en el 
Boletín oficial referido húmero 12 16.

2. a Tendrán espécial cuidado dichos zXlcaldds dé fijar éó el 
presupuesto todos los gastos que consideren necesarios para 
llenar los diferentes servicios municipales , ya porque asi evi
tarán tener que solicitar despues nuevos créditos v. ya también 
por que solo de esta manera conseguirán no verse en dtsscm-.- 
bierfo para mandar satisfacer gastos no incluidas én dithO pre
supuesto.

3. a Igualmente cuidarán desfijar todos los productos corres
pondientes á la municipalidad por propios, montes, arbitrios, 
derechos y acciones que les pertenezcan : los sobrantes’que resul- 
ten'despues de satisfecha '.lacontribución de Consumos córrespón- 
de. á los fondos municipales , y se incluirá su importe en los in
gresos del presupuesto: los productos' del arrieddo del peso y 
medida se incluirán igúálnreh'fe en él.

4. a Luego que los Alcaldes hayan formado este, por tripli
cado como se ha dicho, le someterán al examen y votación ¿el 
Ayuntamiento, y de tendrán de” manifiesto en la "Secretaria del 
mismo por el término prefijado en el arl. idg ¿él Reglamento 
de 16 de setiembre de t 8'4 5 L Dé haberse ejecutado asi arreglará 
diligencia el Secreta rio\de; la, corporación- /ní Ofat.-in. oa ’anp acia'- ■

3>a Para el dia 1del proximo octubre se remitirán á este 
Gobierno político dos ejemplares del presupuesto dejando el 

'"'í^rdeto^if'ti^fcrÁíáP^ d^V^f/h'lS^íiFthb1, Vii 1$ ■' étráPctíttisíú’Va'l- 
rán también los -olroS» tres éju uiplair.es éiri blanco paralque átls.ú 
tiempo so espidan las copias necesarias.

6.a La propuesta deoáyLitVftyá’s'é'lbrinará en - pliego sepa
rado y por ■dúpllcádo;rí’árí»'<pko^f.n^|.¡'os teodrán-^irtiscpd'-í Vóp 
Ayuntamientos las disposiciones dcyda'. iitslrucc-ioh do-,8 dé jjiuio 

soltarlas inmediatamentela propuesta se arreglara aí modelo 
-ia olarjai» icaíl la afniaimm .aaic oh oi'ienoJ bao epasSreaiM s* 

que se inserta. . .. , , ,
BúVgos 22 -Te agóstfPtlé G. P.T. WaTiucPMr&L

■iiaya'.GiMizédézc ia<q obsixlmoti, oitainiin (loiielisS óaoL aíej

"V ¿asi Vtim im aj> oiqaidicidíriuJB le o/rr- i ) lab norirJng.

Artículos de la Instrucción de 8 de junio de ¡8',y.
Gb i' .síi'ic'tOTj el 'b )iit,!?i.-;if>i bt> stfirmr.nÍTil:m¿;"ir.oi>u 

Articulo l.° Todo déficit que resulte en cualquier presupues
to de gastos municipales ó provinciales deberá cubrirse :

* ' 1.0 Por recargó á los repartimientos" de la contribución 
territorial , ó sea sobre el producto líquido de los bieneá in
muebles, cultivo y ganadería. ■jg t sbJsjüppíL

2 o Por adicción á. lascuotas de contribución industrial y 
y crjirsgiimtii na sicq ,c .« 6 oamíimoa o! nnn-.b ír.sd atl 

de comercio.
3.° Por arbitrios ó recargos sobré eípécitis. de 1 cónSÓmós 

'cdthpr-cndribs en>ila' tani£á"Ale\.los'derechos íle .este-impiíesjo.
•»w. 4\° Ver

Consumo que no se afectan por la Hacienda.
5.°  Y finalmente, por los graváiníhé^’sSBÉe otPos'ób'fViñs 

especiales, sean ó no de consumo, que con la competente 
allí irizaiion se establezcan á dicho fin:

Art. 2o La derrama <> repartimiento entre los distritos mu. 
nicipaíes de cada provincia que en estos casos tenga lugar hafira 
de verificarse precisamente como recargo adicción á los respec. 
tivó Cupos de las contribuciones : territorial é industrial", ó'hien 
<le una de ellas únicamente eñ los términos que mas adelante 
se ¿irán, peto no bajó ninguna otra base ¿iscrercional.

Art. 4-° Mientras se fija "por una ley el máximum dé la 
cantidad con que pueda ser recargado el cupo de rada pueblo 
por contribución territorial para atender á los gastos de1 ihteres 
común según se dispone por el art. g.°del Real' decreto de 2 3 ríe 
mayo de 1 845 se prohibe todo recargo que'ron destino a cubrir 
el déficit de cualquiera presupuesto de'obligariones*municípalés 
exceda de la cuarta parle del cupo del pueblo por dicha con
tribución. ......... . '

Uno y otro recargo ( municipal y provincial ) se entiende 
tomando por base los cupos correspondientes al Tesoro público, 
sin los demas recargos autorizados escoplo el primer caso, cuan
do'el déficit'proceda csclusivamenle de gastos voluntarios vota
dos con arreglo á los articulos 100 y 1 o5 de" la ley de zVyuti- 
miéhtbs.' -

MODELO.
Con- vista del déficid de.;.,. que aparece el presupuesto de gas

tos obligatorios y voluntarios para el año próximo de.....  ’’y en
consideración á que los valores presupuestos por1 los diferentes 
ramos que se comprenden en los ingresos con l«s que se han 
calculado podrán rendir próximamente las pertenencias de lá 
comunidad, sin que atendida la actual administración que se si
gue sean susceptibles de conseguirse en ellas mayor aumento 
que el calculado, puesto que el sistema adoptado es el que ofre
ce mas ventajas que otro alguno, y á que nó resultan deudas 
en favor de los fondos comunes (si las hubiere se manifestará 
su importe) se acordó que en virtud de lo dispuesto en lá ley 
münicípál de 8' dé enero de 184-5 se proceda á hacer la Forn-
petenle propuesta de arbitrios y que previamente se certifique 
por el Secretario lo que resulte del arrendamiento de las fin
cas de propios, de los montes y arbitrios. (Sien el presupues
tóse hubieren votado créditos-para gastos voluntarios se aña
dirá lo siguiente ). También se acordó que para proponer los 
arbitrios con destino al objetó indicado se asoiíen al Ayunta
miento los ..... mayores contribuyentes *de esta distrito (sé es-
ptr sac^n los no.mjirti.s^de igual.gií.mero al de I.qs ¡^ndiviiluos did 
A> untamiento. Fecha y firtna del Alcalde y Secretario.

v „ <n,-P3iX, .ara-sviiisovoy $sí0'.£ v.Aáítt- c>$b íW;*Certijieacion. 1'. ue l. brío, de! Ayuntamiento de i. rerti- 
fií'S’^áe^loá VílBres d'í fns '^Kopiblí,'1 ítioó;tés "y a rfiít'riosidiliisiiii- 
paJos ¡en los: años de '1'. ViT¿ fueflon , se§.ón:bjqs es pe dientes

l! ab Qitayimilqmua .8 / 
Reales vn.

^•ir.:. —'- 1 : ’J

-of í>b.vix ah' tbIií3t¡3 o rino leofl 
Años;

90p ec4¿.,.L...2.k: 1BV3 zdo r.gsíf sirp

. PropióL
• oiq i;L6i44 \ M-ohted/i
¿Inét'BÍ i -fí^r

ibJÍvo y isvfioááq rnr-.q tnEiílDBiq

184'5 Montes.
(.Arbitrios.

í Propios.
1 84/G \ Montes.

I Arbitrios; h fnlÚBolc zol ¿ ogrifivo

et

áutccerle ti les de su

na no -i- .nqo el—í

. Cerlificdcion. FV.de T. Secretario d<;l Ayuntamiento ¿L‘ '! ■
CPFAif'Có «íítn’Á’Ai Jds .afilecédenies que obran enr.'/tív-mp «p.l#A3 - ÜÍ) obct.anellminiia.spfl
c.-rla Secretaria no hay deuilo álgunó a favor efe los fondos

(sí1 KRi
seati -y sú procedehriá) y para que conste con referencia á ll,s 
antecedentes de su razón cepilló él presente que firtno cií 
á dd i 8 F. dé T,'

uiplair.es
FV.de
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Se cebada.
• kJLJl 1 S

P.’ujedo, Felis Martínez, 2 fanegas de trigo. . .
Ameyddb, Fe'rmin Frias; 4 fanegas de trigo.JM-guel Gar

cía, /; faneras de trigo. Viuda de Á'güslin Zarate, 2 fanegas de

Acuerdó. Retiñido el Ayuntamiento "(se rilarán los mayo
res contribuyentes en el raso de que hayan de asociarse á aquel 
'con objeto de proponer , discutir y Votar los artículos nece'sa- 
riiis para llenar él déficit que aparece en el presupuesto mu
nicipal, enterados detenidamente del mismo y del resultado que 
ofréce la certificación expedida por la Secretaría , . asi romo 
'convenidos de que los valores que rinden 'la pertenencia de la 
muniripalidád no son susceptibles de recibir mayor ruínenlo 
'qué el presupuesto; acordaron de unánime conformidad y des
pues de haber discutido detenida y mcdíladamen le sobre el 
particular, proponer los arbitrios siguientes: (Aqní se espre- 
sarán los articulos sobre que recaigan los arbitrios, la cantidad 
que se proponga en cada uno de ellos , y el proyecto aproxi
mado que anualmente rendirá cada uno calculado por el con
sumo. que, haya há/ndo en años anteriores y el total aproximado 
lde ios arbitrios propuestos. " ¿ ‘ -,G».áb acta * '

, Aídeífqe u déficit.

Cofralia de, S. Martin.

Ameyugo, Donato Fernandez, 1 fanega de trigo Juan 
Cruz Arciniega, 1 fanega G celemines de trigo. Iguaiio Frias, 
i fanega de trigo.

Cofradía de S. /ínton.

Valverde, T.eon Cuartango .4 fanegas g celemines de tri
go. Francisco Solorzáñó 3 celemines de trigo.

Cofradía de S. Seta lian.

Oron, Julián Manzano, 2 fanegas de trigo.

Cofradía de la Transfiguración.

Argole, Diego de Oquetá, g celemines de trigo. Martin y 
Manuel Giménez, 1 fanega de trigo. Gregorio Martínez, 4 
celemines de trigo. . / • . 3

Fuidlo, Manüel Estadillo, 2 celemines de trigo.
v , Imiruri, Jóse Ramírez, 2 celemines de trigo. Gregorio 
Estadillo y compañero, 1 fanega de trigo.

MesAnza, Manuel Suso, 1 fanega de trigo. Diego Abe- 
rasturi, g celemines de trigo. ■ . , . . ; . ,

Pédruzo, D. Cipriano Aquilio, 2 cuartillos de trigo.
Sániiarios, herederos de Tomas Sarauri, 8 celemines de 

trigo. Herederos de Juan Angel Santiago, 1 fanega 2 celemi
nes de trigo. Manuel José Martínez Baraoja, 6 celemines de 
trigo. I "
. . San Martin Galverin, Magdalena Eraña, 1 fanega 2 ce
lemines de trigo. , , (, , .
,. | San Martin Zar, Juan Angel Crespo, 1 celemin de trigo. 
Mateo Subijana, 1 celemin de trigo. Francisco Móraza , 1 ce-

, íemin de trigo. , :, i :
San Vicentejo, D. Francisco Viluri, G celemines de trigo.

Trevino, Santos de las Fieras,' 1 celemin de trigo.
Torre, Mateo y Andres-Rodriguez, 6 celemines de trigo. 

Manuel y José Martínez Barosa, 1 fanega g celemines de, trigo.
Tja rabero, Bernardo, Marquinez, 6 celemines de trigo.
Doroíio, Diego Martínez,' 1 celemin de trigo.

PARTÍ DO DÉ VILLA DIEGO.
^Cofradía de San Cristodal.

-. . . , J . Mfl ,.■ ’• ■ ’ ll" ■' *' í,; -'-T'-
Sandova), Antonio y Vicenta López , 5 fanegas de trigo. 

: Viilayedpn» Santiago Crespo y P.edro Amo, ,2 fanegas 6
’ celemines <)e trigo;,,-, .y. 6|Maií: jmlimitiqkx)

q.oi(;. yiHeilaj; Éranci8có, M,e4*ayilla, 1 fanega de trigo é igual 
Jfil :'ab.ib."1fc,Vifqnb,,cjiItje., ■‘J^.c..Up,Citnyjleujéii

,§p,^e§gu(doj, 'Ponías ; Benito,1 fanega de trigo. Manuel 
Ramos, 1 fanega 6 celemines de ¡rigo. Clemente Benito, 10 
celemines de trigo. lí 8<íá ^ÍLsiwLííU

Solresgudo, y Cañizar, Juan Ramos 5 fanegas de trigo.
Barrio de San Felices, Felis García, 2 fanegas 8 celcmi- 

P=Si^.td6q.v

Cofradía de Nuestra Señora.

Puentes de Airfayaj José Rui'z, 3 celemines de trigo. ;
Cuevas y S. Quircej Tomas de las Cuevas y Fermin Gar

cía, 3 celemines dé trigo;
Cuevas,' José ’Rtiíz por Maria Garcia, 3 celemines de tri

go. José Alonso," 1 celemin 2 cuartillos, de trigo. Antonio Gar
cia, 3 celemines de trigo. Miguel Martin, 1 celemin 2 cuarti
llos Je trigo. Rafael Alonso, 1 celemin 2 cuartillos de trigo. 
Juan González y consortes, 3 celemines de trigo. Isabel Gon
zález, 7 celemines 2 cuartillos de trigo, Miguel Gutiérrez , g 
celemines de trigo. Blas Perez y Consorte, 1 celemin 2 cuarti
llos de trigo. Santos BraLo y consorte 3 celemines de trigo. Pe- 
dró Martin y cónsorté, 3 celemines de trigor.i u-->sy

‘Subalterna de Villarcayo.—Cofradt'il de Animas,
>16 ylAwipuh'li) , 4tó.tCrtéá6ftl .tfg dbg.T1<v,

Escobados de Arriba, Fulgencio Dudarle, y compaueros, 
g^'fáñt'^ás 3 "cfeleffiineS^de'tri¿ó éT^üál de cebiadr - u:- i

Deferencia .... ......

Fecha y firma del áyúnlanVien to y mayores cóAtribuyen les.

•oibam aoq-'ju.povmn ye.xi'f^piqzíb,ud
ÍNTENDENCIÁ FÍE ESTA PROVINCIA.

. padíif jo áb.c ijb ;l-,i gi'iíxufcii'jjyI si¿-, sí, ■ ob;.¿.yt/ji l-j 
Adminislrac.ion de. fincas del Estado. Provincia de burgos

‘Relación de los censos en granos que por los ramos que á conti
nuación se espresan se h Alan á cargo de esta Administracmn 
Con 'éspresion de pueblos, nombres de los censatarios y canti
dad anual que satisfacen.

■ nolis iv, aiilaiiiiímJI^VS*>á im-'/ns <üii

Rebolledasj Ignacio Salinas. 4 fanegas de trigo é igua 
de ce^adái.1103, ,_3h oiriiq s.iióp íliv/ví q p

Icedoj el Concejo, 2 fanegas de trigo y 2 de cebada. , 
Castrilló Riopisuergaj el Concejo, 6 fanegas de trigo c 

i'giial de cebadal
t‘*p f.il fib;i?pli»xu;<jj|>tiaie -,n»

Subalterna de Vill'arc.ayo\r=Monasterio de Badillo de Frías.
Firiasj Faustino, Rjújz.; 3 fanegas 3 ccle^milies je trjgo. . 

Él al^íkrihmiíí Gijindezj Lorenzñ'í)A.j<ín^pií ,y(j c^^añe.
J.íl'lryyn- Tomas qlpí1;Ye1rJr<|-]y[¡fcóimpa

ñeros, 3' ftniegasole -i^igoi,,(-andido.,yjqr.ro,. 3 .L-qnggap de^ trigo.
To.-era,, Boniíario Vajlejíi, d rclemiri.es de, ti igo. \ mda de 

Dionisió, Eeciñanai'27/.$e4qn)jil^jesgfli;qijy  !¡l!l,q?l d,«> ij'i&Afcj í>«p noÍ7 

s?.m. i-jbnmn Con'véntó'd^ ^..'T'ránciscó.i. >d el ab eauqyib
'J7 Viastí-^O^arteJy í^iq ‘Corral,:2" 

de c,ebada, . <  -
: . 3b *,bfc k H,) 
loi> Blas !•> TrmritT v ir.;q ,3£ na n-> v naJizovinr aa anp <‘>noi>

i PAR I-IDO DE ARANDA. Gílína t , «iGínj' f

V;íide¿aie( Áiidrbs Corral, 1 fanega 6 celemines de trigo 

é igual de ceba da;
PAR ribo DE BRIBIESCA.

1 1 -Xfariña. < ZjA JTV, ■ 
Quíntanaelez, Francisco Palma, 2 fanegas de trigo c igual 

de cebada. . , ,
■ 6 V W 1 k Hi</. jjs' xjt

Bujedo, Felis Marlinez, 2 fanegas de trigo. . . ,
AmeyudA, Fermín Frias; 4 Anegas de. (rigo. Miguel Gar- 

ciaf4 fiinegaá de trigo. Viuda de /^giislin Zafálej 2. fanegas de. 
trigo, Juííafia" báróhaTn^tí¿ÍeA.¡ncá.Je tingo llano
'’nez, 2 fanegas de trigo; Bérnalie Frias, 3 Janega-b celemines 

rt,Ó"'inCS faí ‘ 
’^tiw--41x4-Xal^-¿¿mLgá¿jl¿-ÚiSÓi_¿dciL*ÍL9a_ríll.a.’ 2J 311

4 cele mines dé trigó;

yjqr.ro
rclemiri.es
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Orbañanos, el PcniTiciado, i fanega \ celemines i cuar

tillo de trigo é igual d. cebada.
Frias, Saturnino enderos, 4 fanegas 6 celemines de tri

go. Agustín (.orles y compañeros, 8 fanegas 4 celemines de 
trigo. Juliah Vald-rarpó, i fanega G celemines de trigo, lose 
Tamayo, t celemín de trigo. Antonio Aavajnui-I, 6 celemin-s 
de trigo. Lorenzo Loinaua y compañeros, g celemines de trigo. 
Gregorio Gavilán, 5 celemines de bigo. Alejandro Regules, 3 
celemines de trigo. Dionisio (.espades y con orles, 4 celemines 
de trigo. Vicente González, 8 celemines de bigo, i.regorio ('or
les, 6 celemines de trigo. Juan Peña, i celemín de higo. Ge 
ninimo Xrnaiz, 3 celemines de Irigo. Hermenegildo Manzano, 
y celemines de irigo. Vicente Gómez, y celemines, de trigo. 
Ensebio Regulez, 4 celemines dé higo, Santiago Berrán, 4 re- 
I mines de higo, 'guació Mijangos, 5 celemines de trigo. Ma
leo Manzanos, 3 celemines de trigo.

Religiosas.

Iccio, Maria Palomar, i fanega y celemines de trigo?
I\"o "tana, Juan Xngúlo, 15 fanegas 6 celemines de trigo.

Oron, Pedro SolOriano, 2 fanegas de tr igo y 2 de cebada.
Suzana, Inocente Ruiz, i fanega de trigo y 2 de cebada.
X illasilos, el Concejo, a 2 fanegas 6 celen, ar s de trigo e 

igui! rie reharía. Framiseo Gaslrillo, g fanegas 6 celemines de 
trigo o igual ríe cebarla.

Los Ralbases, el Concejo, i3 fanegas de trigo é igual de 
cebada.

Revolledo de la Torre, el Concejo, 14 fanegas de trigo é 
iagul de cebada.

Puentes de Amaya, el Concejo, G fanegas de trigo é igual 
de, cebada .

Burgos 2.4 de .Julio de 1 848.—Vicente Angulo.

D. SANTIAGO DE LA AZUELA, Calallcro de la Real y 
distinguida árdea Española de ('.arlos III, Intendente y Sub
delegado de Rentas de esta ciudad y provincia de Burgos.

Por el presente primer edicto , se cita , llama y empieza á 
los Sres. I). Juan Antonio Garnica , I). José González Ga- 
yoso y I). Mariaro Bayo, Intendente, Contador y Tesorero 
que fueron respectivamente de esta provincia en el año de mil 
ochocientos treinta y nueve, á fin de que comparezcan én este 
tribunal de rentas de mi cargo , á prestar cierta declaración 
en el espediente que se sigue sobre duplicidad de vacias cartas 
de pago, con apercibimiento de que en otro caso, se procederá 
á lo que en justicia corresponda.

Dado en Burgos á 22 de agosto de 1 848.e=Santiago de la 
Azuela.= Por mandado de Su Sria. José Maria Nieto.
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I). SANTI 1G0 DE LA AZUELA, Caballero dé la Real y 
distinguida orden Española de Carlos I\ l, Intendente y Sub
delegado de Reídas ríe e tu Ciudad de Burgos y su proliocia.

Por el presente se cita, llama y emplaza a Julián S. Mar
tin (á) Reron, vecino de Poza , prófugo ausente, á (in de que 
comparezca en este tribunal de •' entas, á responder de los car
gos que contra el mismo resultan en la causa formada por cs- 
peudicion de sal , con apercibimiento de que en otro caso se 
procederá á lo que en justicia corresponda.

Dado en Burgos agosto 24 de 1 848.=Sautiago de la Azue
la. — Por mandado de S, Sria, .José María Nielo.

)
l)r. I). M A RI ANO P E R A I.TMagistrado Iterwrario y Juez

de primera instancia de esta Ciudad.

Hago saber: que en brinte y odio del actual y hora de las

1 1 de su mañana en adelante se venderán públicamente á la 
din») oimsgki *f ,cdmA ob zobctbittoél

puerta de dicho juzgado varios vienes muebles de la peí tenen

cia de Martin Saiz y Jacinta Cenarro vecinos de Gamonal, por 

resultado de una causa criminal seguida contra los mismos, y 

una casa sita en el casco del mismo pueblo bien construida 

el 4 de setiembre próximo, de cuya tasación se enterará pre- 

niamente á los que gusten interesarse en su compra , para lo 

cual se anuria públicamente.

Dado en Burgos á a5 de agosto de 1 8.48.=Mariano Pe. 

ralla. Por mandado de S. Sria., Francisco Hernando.

El Intendente militar del Distrito de la Capitanía general del 
Ejército de Galicia.

Hace saber que debiendo contratar se por téinir.o de do 
años á contar desde 1.° de enero de i8.4g con arnglo al pli<s 
go general de condiciones, que estará de manifiesto en la l^e- 
c.rclaria da esta Intendencia militar y con sujeción á las Ge
nialidades establecidas en Real orden de 26 de diciembre de 
1846, el suministro y asistencia de los enfermos militares que 
existen é ingresen en los hospitales estabhciclos en las plaza de 
la Goruña, Ferrol y Vigo he dispuesto se convoque por medio 
de este anuncio á una pública y formal licitación , que tendrá 
lugar ante el juzgado de esta Intendencia el dia 2 de octubre 
próximo á las doce en puntó de su mañana en que concluye el 
término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran interesarse 
en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y sellado 
con un sobre inleiior, que indique el objeto, del contenido, las 
proposiciones en que se.fijcn clara y terminantemente los pre
cios en que se convienen á encargarse del suministro; en el con
cepto que han de ser suscritas también y abonadas por persona 
ó personas que á juicio de este juzgado , sean de conocido ar
raigo y res[>onsabilidad suficiente, que en caso de duda , podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas, que garanticen la ejecución del servicio 
en los términos propuestos, siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación á que de hecho quedarán 
sujetos cutre sí el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa caso de ser de esta, dos ó mas las iguales, con el de la 
mas inmediata. Sirviendo á torios ellos de gobierno que el re
mate no puede causar efecto si no obtiene la aprobación de 
S. M.; que asi mismo no se admitirá para éste acto proposi
ción que carezca de los requisitos que se exigen ni se presente 
despues de la hora anunciada, y para que puedan considerarse 
válidas y legales las admitidas; se requiere que el licilador que 
las sucriba haya de estar presente ó leg.dmente representando 
en el acto de la licitación para que pueda prestar Tas aclara
ciones que se necesiten y en su caso acrplar y firmar el acta del 
remate. Goruña 15 de Agosto de 1 848.= Venancio Diez de la 
l’uenle.= Felix Fernandez Vadilla, Sno.
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